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OECIMA SEGUNDA 

. del 

- Dr. Jaime Nolivos M. 
Telís.: 842220-821993 

Edif. UCICA 
Av. 10de Agosto N9845 

-: áto. Piso 

Quito - Ecuador 

  

  

ES 

  

TRANSFORMACIÓN DE LA COMPANIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA" -INMOB 1L-- 
  

LIARIA DE CONOTRUCCLIUNES  CIA.LTDA” 
  

A “ INMOBILIARIA DE CUNSTRUCCIONES. 
  

Co. A." AUMENTÚ LE CAPITAL Y REFOR= 
  

MA DE ESTALUTOS. 
  

' CAPITAL SOCIAL : 
  

DE  S/. 400.000,00 
  

A S/. 7'000.000, 00 s 
  

  

  

ALAAALAAIALLDALANA OL lolo 
  

ALALAALA 0d 10/1/0770 
  

  

República del Ecuador, a DIEZ Y SIETE de Merso - 

En la ciudsd de sen Francisco de Quito, 

  

  

22   
24 

  

can 

de mil novecientos 

Jaime Nolivos Meidonado, 

     tón, comp 
TOTO 

  

e estado civil casado , 

ción de la Companía " 

COMPANIA LIMITADA", 

sentante legal de dicha compañía , debidamente auto- 

  

oLece 

ocnenta y siete, 

en su calidad de Gerente y repre- 

Notario Décimo 

El señor Ingeniero Julio Portilla 

dá ÍÁa nombre y en representa - | 

INMOLILIARIA DE CUNSARUCCIONES ' 

Cap 
e m2. 

ital de la      

ante mi doctor 

Segundo del 

  

  

según consta de los documentos 23 rizado para el efecto, y 

adjuntos .-El compareciente es de nacionalidad ecua- 

  

  

27 
que doy fé, y me presenta para que eleve a escritura 
    28 

pública la siguiente minute cuyo tenor literal a cogl 

A. Eo. 

  
Li o pá 

cnica



10 

an 

13 

13 

14 

w 

23 

. 

_85 

36 

  

í Po : A 

tinuación transcribo :- "SEÑOR NOTARIO: 
  

Sírvase autorizar en su registro de escrituras pú- 
  

blicas la transformación ¡dde la Compañía de Responsa- 
  

  

bilidad Limitada "Inmobiliari¿ de Construcciones Com- 

  

pañía Limitada “" en Compañía Anónima que se denomina- 

ré "INMOBILIARIA DE CONSTRUCCIONES COMPANIA 'ANONIMA", 
  

el aumento de capital, y Estatutos de la Compañía - 
  

transformada . - PR IMERO :3- ANTECEDENTES :- a) 
  

Mediante escritura pública celebrada ante el 'Notario 
  

Décimo Segundo de este' Cantón Doctor Jaime Nolivos - 
  

Maldonapo! , el cuatro de febrero de mil novectontgs - 
  

H 
| | 

setenta Y suero . inscrite en el Registro Mercantil 
  

el veinte. Y ocho de los mismos mes y ano, se aqns- 
  

tituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada " INMd- 
  

¿BILIMIA.DE CONSTRUCCIONES. - COMPANIA LIMITADA?., con 
  

' domicilio. en Quito. -y. ton un capital-de Cuatrocientos 
  

  

Hi de' 1 

  

' mil sucres  .- b) ls pi LC Extraordinaria de 

| | 

Y mobiliario de Construcciones!    
   

    

    

   

    

Compañia vimivedo” [L1áved a efecto el treinta de ene- 

  

     

: ió : PETRO EREe > 
eDIRrULienio ARtndnS, 2, todos los. socios     S. , a Ly 

“trescientos setenta. y. custro y trescientos setenta 
1 

1 

de 12 Ley de 
ria de Construcciones Compañia Limitada en comp aria 

: / o i t 7 : 

nónima _. + *Inmobdládsris-de- Cons- 

    

  

         Y cinco, ' Compañias transformar Inmobili 

            
con 13 denominación 
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    | 22 

  

no] A ES 2 
A AN y | 

continuará subsistienda con la EE juridica | 

   de"Ccompañia Anónima" .- Concomítantemente La AS | 
  

    

  

General resolvió el aumento de capital ae Inmobilia- 
  

cr mm 

ria de Construcciones Compañía Anónime , por la suma 

  

  

a 

  

    

   
    

A A NARNIA NN 

de Seis millones seiscientos mil Sucres 7 mediante" 

      

  

compensación del crédito que por este valor rejistrs   
    a favor del Ingeniero Julio Portillp 

  

  

la contabilidad 

  

  

          

  

E
 

    (S/. 7'000.000,00 ), representado y 
   

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
NA 

una .- Todos los socios de la Compañía de Responsabi.. 

lidad Limitada " Inmobiliaria de Construcciones Com- 
  

14 pa pañía Limitada " que se transforma en Compañís Anóni 
  

16 ma ..pasen.a ser. Socionistas, con derecho $ que. se, les 
  

iz 

_3signe las acciones... ordinsrias.-y nominativas que.s 

y emitan , proporcional al. valor nominal de las partici 
  

18 paciones que han sido propieterios y, que 18 Compeñí 
  

19 entregue al Ingeniero Jul io Portilla Portilla 7 
  

20 * seis mil seiscientos acciones ordinarias ' y nominatd-|. 

po] 

  

21 vas de un mil Sucres cada una, del aumenta del capitgl 
  

resuelto mediante compensación de su crénito que que-| 
  

33 
da extinguido .-Por tanto el capital de la Compañía 
  

24 Anónima transformada , se distribuye conforme el sá-- 
  

28 

27   guiente cuadro AAA 
e        

  

ACCIONISTAS 4SIGNACION. NOo+DE ACCIO -TOPAL> +" 

   
DE ACCIONES NES SUSCRI- DE AC-- SUSCRÍT 

POR EL VA- TAS DE S/. CCIUNES. Y-PA5 hoX 
  

al 
NR a 

- | 
2 it O Md



ñ et 

A JOR DE LAS 1,000 c/u. DE S/, 
  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

) o l e 
ab: | PARTICIPACIO POR AUMEN 1.000 s 

Jo NES. TO DE CA- CADA UNA, 
3 [_Ing.Julio Pdrti- coo,  PITAL. 

. | 118 Portilla. 395: 6.600 - 6.995  6*'995.00q " _.. 
MM 

s | Sr.Julióán Porti- a de 
He ao, : 

6 11a Rogdr 1guez. 1 «e 2 e mo 1 1.004 A sat 

: . . ig A] 

7 Sra.Liset Porti-. ] o 5” 

e | 11a Rodríguez. lo on 1 1.004 1 

a DN: y 
opte: Vivisna ¿pOrtá= y A a 

0 E ¡ 
oli 118 Roariguez. LO 1 1400 

n ¿re.Maricele Porti- pr 
L 

13 11la Rodríguez. * dl 09) mem 1 . 1.00 

13 | Sra.Lorens Porti-  ' 0 mí E 

1m]| lla Rodriguez. 1 me 1 "1500 

TOTAL a 700.  ..6.600. . 7.000  TI000,00Í 
ml. 

  

104, ¿Luego Se qué. ¡58 pros as 2 la asignación de acciones 

  

or el sumento| 

,de capital de la Compañia, Anónima , el capital aefind- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
18 

sl. io de la Compañía + quedará con la siguiente distrit 

se] Pución q Mai mono. Lnardiqnemios 

21 a eCTÓNESTA, ( V 
al - A sl: La ob CUNA, Y PASADO, 

sol 19.Julto E Portiza Portilla —6.995 6'995.000 o 

24 Sr.Julién Portilla Rodriguez ca 1.000 | 
+ 

ee Sra.Liset Portilla Rodríguez 1 _ 1.000 

so]  5:3.Viviana Portilla Rpáriguez 1 1.000 

27 Sre.Mericele Portilla Rodríguez 1 1.000 

pra.Lorene Portilla Rodriguez 1 1.000 
  

1 ' 
1  
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23 

be 

  Poma 0 7.000 od Bd A 
    

c) La misma Junta General aprobó los Estatutos de la 
  

14 

15 

16 

12 

q de duración se extiende a cincuenta amos ,con- 

» 

Compañía Anónima que regirén para el giro y su Y acti 
  

  

    
vidad económica ii la denominación es + INMOS LL LARLA, 

DE CONSTRUCCIONES COMPANIA ANONIMA" ¿ la nacionalidad 

y domicilio continuarán siendo los mismos , en igual 
O 

orms el objeto social anadiendo la "distribución 

y exhibición de películas cinemstográficas . Po el 

tados desde La fecha de inscripción en el Registro 
CS 

    
    

Mercentl . veinte y Oocno de febrero de mil nove - 

       siete    .- Él capital es ue 

  

    

    

cientos setenta y cuatro 

  

      

    

millones de sucres , representado 

  

Ed ioardas Y hominativas de un mil 

  

sucres cada 

una «La organización , funcionamiento ,administra- 

ción , facultades de los adminiscradores, reparto de | 

  

utilidades, disolución de la Compañia está yr 

  

  

18 

19 

dos en los referidos Estatutos aprobados 

DO :- Con estos antecedentes , el Ingeniero Julia PoOg 
  

20 
tilla , en cslidad _de derente Y representante de la 
  

21 "Compañia ' Inmobilisria de Construcciones compañia Li- 
  

22 mwitada" y debidamente autorizado por la Junta General: 

Extraordinaria de socios , como justifica con el - 
  

24 
nombramiento y Acta de la indicada Junta que se incor 
  

1 
e. oí 

pora a de presente escritura pública , Declara 
  

27 

UNO:z - Transformada la Compañía de Responsabiliddug| 

Limitada "Inmobiliaria de Construcciones Compañía - 
      Limitada " en Compañía Anónima con la denominación |



) 

on 
ta 

“INMOBILIARIA DE CONSTRUCCIONES COMPANIA ANONIMA" .- 

el 

  

DOS .- Auymentado el Capital de 13 Compañía de Cuatro- 
  

cientos mil sucres a Siete millones de Sucres , en 
  

la forma resuelta por la Junta General Extraordinaria 
  

  

10 

1 

13 

: Antecedentes: y en el Acta de 'la sesión de la referidd 

de Socios', que se describe en el literal b) de los - 

  

Junta General .- TRES 1 Todos los socios de la Com- 
  

pañía “Inmobiliaria de Construcciones compeñía Limi- 
  

tada " pasan aser accionistas de la Compañía Anóni- 
  

1 ' 

ma " INMOBILIARIA DE CONSTRUCCIONES COMPANIA ANONIMA" 
  

con derecho a que se les asigne las Acciones que ¡emi- 
  + 

ta esta última, proporcional al valor nominal de Jas 
  

participaciones que han sido propietarios, conforme - 
  

18 

16 

AZ 

£ 

consta en el cuadro de distribución que se describe 
Ñ 
  y 

A 

  

escrituras pública y en la referida Acta de la Junta 

en el literal b) de: los Antecedentes de la presente 
EN e 

  

General de Socios .- CUATRO :- La Compañías Anónima 
  

_— 

"Inmobiliaria de Construcciones C.A." , se regirá - 
  

23/ 

24 

20| 

27 

  

por los Estatutos. aprobados , cuyo texto “consta enel 

Acts de le sesión. de'la Junta General de Socios que 
  

se incorpora a la presente escritura pública ,Es- 
  

1 

tatutos que sustituyen a los que regía para la Compa- 
  

nia de Responsabilidad -Limitada “Inmobiliaria __ue  - 
  

construcciones compañía Limitada ".sin que por ello 
  

se disuelva ¿hi pierda su personería jurídica , la 
  

que continuará subsistienao bajo la nueva forma ju- 
  

rídica de Compañía Anónima .- En cumplimiento e lo 
    que dispone el Artículo trescientos setenta y seis     

teo eo 

4 
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24 

25 

26 

27 

28 

o | AAA cn Li y : 

de la Ley .de Companías se  agregú a 13% esente es- 
  

critura pública el Belance rinal cerrado el día ante- 

r-ior al otorgamiento de la misma , elaborado en la 
  

forma que indica la citada disposición legal .-Síirva= 
  7 

de. es- 

.-El comparecien-” 

sé señor Notario, agregar las demós clóáusulas 

ftilo . - ( HASTA AQUI La MINUTA ) 

te ratifica la minuta inserta la misma que se halla 
  

«¡matrícula profesional del Colegia de Abogados de - 
  Y 

lúnito número : diez y ocho .-Para el otorgamiento de ]| 

la presente escritura se observaron los preceptos 
  

legales del caso, y leídas que les fué a_ los compare- 

cientes por mi —+el Notario eñ unidad de _acta, Si 
  

retiricen y tirman conmigo el Notario de todo la 
  

que doy fé, - l firmado ) Julio Portills , cédula 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
de identidesd número 3 cero - 

diez cero ciento__ sesenta y uno Cero uno 

siete ; Cédule de c on trol 

tributario número 3 dos - 

cientos do ce q ul ncoe._. 1 Pa pe - 

leta de voteación núme r 0 

cetorce treinta y (ld. os. s- 

sesonte y trae s "3 (firmedo) 

El Moterio Décimo Segundo del _ Cantón - 

Quito Doctor Jsime  Petricio Nolivos. Mal- 

donedo ,- A continuación se  48gregen los « 

siguientes D e Cc U M E N T oO 8 

H_ A  B 1 OL o1 7 AN TE 2 - 
 



  

; A laa. 
- 

1 

« » oo, 

a 

o e o, Dl: 

ON " INMOBILIARIA DE CONSTRUCCIONES Cias-Ltda. E 
o, Avda: República No. 478 primer piso - Teléfonos: 547-725, 529-407 - Télex 21079 E el 

QUITO - ECUADOR 
ar : E : f 

  

Quito, 18 de marzo de 1986 - 

   

  

   
    
     

    

5% bulto porettla E P. 
regente. a o, 

  

eslao señor: 

A Tengo a bien llevar a su conocimiento que la 
unta General de Socios de Inmobiliaria de Construcciones 
¿2a. Ltda. realizada el 17 de marzo de 1986 con asistencia 

“Úúniversal del Capital Social, tuvo a bien reelegir a Usted 
“ ¿en:¡las' Funciones de Gerente de la Compañía por el período 

é pon esto es hasta el 17 de marzo de 194%, 
  

a ¡Este ombramiento me petmite extenderle por 
andato! de la mencioriada Junta General y de Conformidad con o 

701 5-Ley para 8u inscripción en el Registro Mercantil y para ' NN 
peo. odos los fines' y efectos previstos en los estatutos Socia 
Ñ - les de la Compañía Constituída el 4 de febrero de 1974, ante 

¡| el Notario Jaime Nolivos Maldonado e incrita en el «Regrísto 
. Meroeneil bajo el No. 204 tomo 105 el 21 de febrero de 1974. 

      
    
  

! a : , | al .. 21 

E pos E 1 . 
A a, Antonio Portilla P l 

do A ao SOEIO | EN 
¡ ' a : ' | + ad 

: 5 1d eN o ; : pa 

Yo. Ing. Julio Portilla P. acepto el cargo de Gerente de la o 
Comp: a Inmobiliaria de Construcciones Cia. Ltda. como Ge- , ”. 
rente y Representante Legal de la Cía. el mismo que lo ven- : 
go ejerciendo y lo ejerceré durante el siguiente párfodo, 

  

Cca esta fecha ancla inscrito el preseas 

docomento bajo el > o. 3 2 del Re 

o Ly 

      

   
gistor de le ombras lentas ss    

 



    

  

"Pi 
rr 

y > 

ce 

  

       

  

  

    
  

  

yr rado por Tm mobi, 

A Or 

- 
] 

ar zo oran . ee 

EL REGISTRADOR 

l 

0 se AS 
SS



  

  

Ñ 
g
d
 

| 
  

: 
——o- í u 

r »* . 

La Corriente: 

h Caja 
Cuentas por “obrar 
Cuentas P.de L”q. 
Pedidos en Tfánsito 

Fijo 

Terrenos 
Mueb. Ens. Eq.Oficina 

Mueb. Ens. Eq» C. Metro 
(-) Dep.Mueb.Ens.Eq.Met 
Mueb, Ens .Eq.Cine Repúb, 
(-) Dep.Acum Mueb,E,Eq.M 

7 Edificios 
(-) Dep. A umEdificiós 
Vehículos - 

7 (-) Dep.Acm, Vehículos 
-- "Instalaciones /C.Metro 

- (+) Dep.Acum,Inst,Metro 

- - Dif.Cambio M.Extranjera. 
==. (+) Amort.Dif,C,M,Extran 

Gastos Pagados por Ade, 

1 
| 

-— 

“Za _Rev. Activos Fijos 

:'8:350.145,85 
6448 y 00 

41'446,779,41 s/. 50'999,087.79 

»  1:059,285,80 1'059.285.80 

”  1'944,425,79 ] 
(-) Dep. Acum,Mueb.Ens.E.JO 967,333,41 " 976,872,38 

*  -5*308,098,87 > El 
"_ 2'140,260,86 " 3'167.838,01 

"  4324,952,94 o 
"__3'553,841,37 - " -771,111,57 - 

" "35:503.624,66 
"  -41417,442,25 " 31'086.,182,41 

"  16'950.187,00 o 
. -_1'465,536,00 _ e 15'484,651,00 A 

-*-— 33844,901,42 E A 
“ _1'662,244,78 " — 2'182.656,64 == o Y 

“"  7'838.477,60 O: 
*  7'253,758,12 " - 584.719,48 

mo, o o” 5'068,009,15 

" -21'350,906,60 _ o 
"_ 20*716,544,28 on 634,362.32 - NX H(=) Dep.AC. Rev.Acti.F. 

NA 

+ INMOBILIARIA DE-CONSTRUS 
a 

  

        “Avda. R ca No. 476 primer plo - Teléf 

: QUITO.ECUADOR 
——=— 

ESTADO DE SITUACION 
Cortado al 16 de marzo de 1.987. -—. 

S/. .. 21.100,00 

  

  
  

TOTAL ACTIVOS: - " 112.014.776,55 PASAN .oooooooo



  

1
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BALANCE DE RESULTADOS 

A116 de marzo de 1,987, 

INGRESOS 

RENTA ARRIENDO EDIFICIO 
RENTA ARRIENDO PELICULAS 
RENTA CINE REPUBLICA 
RENTA CINE METRO 
INGRESOS NO OPERACIONALES 

GASTOS 

GASTOS ARREINDO PELICULAS 
GASTOS EDIFICIO 
GASTOS CINE REPUBLICA 
GASTOS CINE METRO 

  

  

QUITO-ECUADOR 

s/. 
n 

u 

n 

“u 

850.500,08 
643. 748,84 

1'655,493,00 
6'493,815,00 

236,238,20 
  

41150,367,20 
658.937,17 

- 2136,891,83 
2'981,117,90 

PERDIDA DEL PERIODO 

      

i ? 

CONTADORA 

Marl nes de Paredes, 

S/.  9'879.795,04 

" 9'927,314,70 

si. (47.519,66) 

  

  

  

 



  

  

VIENEN. +.+..o». 

PASIVOS 

Documentos por Pagar 

Cuentas POr Pagar 
1.E.S.S. por Pagar 
Finanzas por Pagar 
Benef Sociales por Pagar 
Gastos por Pagar 

LARGO PLAZO 

Préstamos a Terceros 
Documentos por Pagar Bcos, 

PATRIMONIO 

Entregas Futuras Capitaliz 
. Capital Social 
Reserva Legal 
Utilidades no distrib, 
Pérdidas años Anteriores 

- Superavit Rev.Activos Fijos 
Pérdida del Perfodo 

   

   
6 de la Ley. de: COmpañ 

s/. 3/0.129,91 
" 24* 268.702, 77 
"o: 73.335,25 
" 733.966,15 
" 403.979,54 
" 892.223,62 

  

  

  

S/.  26'742.337,24 

» 23'326.589,23 
» . : 13 708,300, 00 " 37'035,089,23 

So 6'600.000,00 - 
m- 400.000,00 

- e -792.619,85 z 
" 2'713.926,70 
"  ( 1'763.648,67) 
"  "39*541,971,86 l - 

om (47.519,66) 
  

sede se elabora y se cierra Pára-los' éfectos 
Las» Qui tOy'' 16 de marzo de 1,987,     

  

—= "___48"237,350,08 
TOTAL PASIVO 3 Y PATRIMONIO - S/. 112'014,776,55 

- SORRERSRERREREMARNAS 
. » - 
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  RARO ] A 
po 

1) 

C.A.será de S/. 7'000.000, representado por-++000 acciones ordina- 

rias y nomintativas de un mil Sucres cada una que serán distribui- 

      
   

        

    

  

   

  

   

  

    

  

  

  

  

  

      

    

   

das conforme el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA ASIGNACION. ASIGNACION TOTAL. ACCIO- CAPITAL 

-| A DE ACCIONES DE ACCIONES * NES DE 1.000 SUSCRI- 
- POR. VALOR..- POR AUMENTO ' CADA UNA. - TO Y PA-. 

DE_LAS' PAR= DE CAPITAL. GADO. 
TICIPACIO — AA 
NES. 

: Ing. Juligd Portilla | 
395(1000c/u)6.600(10000c/u) 6.995 6'995.000 

7 n Portilla | 
1 MO oo "o. 1 1.000 

, Portilla | 
1 HU " 1 - 1,000 

liviana Poti - SN 
1 MO o " 1 1.000 

0 Maricela Por- 
0 

1 o ro 1] 1 1. 000 

: Lorena Porti- y 
> " 1 pa 

Total 400 6.600 7.000 7'000.000 

onsideración la proposición, la Junta General, con el consenti 

iehto unánime de los socios, resuelve: 1.- En ejercicio de la fa +   
dultád prevista en los Arts. 374 y 375 de la Ley de Compañías, trans 

dora la Compañía Inmobiliaria de Construcciones Cía. Ltda. , cons- E 

ditguida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 12 de 

dste Cantón el 4 de Febrero de 1974, rue aprobada por el Juzgado - 

extú Provincial de Pichincha fue inscrita en el Registro Mercantil 

28 de los mismos mes y año, en Compañía Anónima, con la denomi 

ión "Inmobiliaria de Construcciones C.A.", sin que por ello cam 

la personalidad jurídica de la Compañía, la que continuará sub 

tiendo con la nueva figura jurídica de "Compañía Anónima".  2.- 
  
nitado el capital. de Inmobiliaria de Construcciones C.A., por - 

  

! b 

- 12 Vsuna de S/. 6'600.000 mediante compensación del crédito que por h 

este valor 'registra la contabilidad a favor del Ing. Julio Porti -  ' 

lla Portilla. Por tanto que el nuevo capital de la Compañía Anóni 

o “ ma transformada es de S/. 7'000.000, representado por Siete mil Ac 

ciones ordinarias y nominativas de un mil Sucres cada una. 3.- Que 

todos los socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada Inmobi 

liaria de Construcciones Cía. Ltda. que se transforma en Compañía 

Anónima pasen a ser accionistas, con derecho a que se les asigne 

las acciones ordinarias y nominativas que se emitan, proporcional . 

al valor nominal de las participaciones que han sido propietarios; : 

y que la Compañía entregne al Ing. Julio Portilla Portilla 6.600 - 

| agtciones ordinarlas v l ativas de un mil Sucres cada una del - | 

o | | . o



a AIN 
dado ) | 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA - 

INMOBILIARIA DE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 30 DE ENERO DE 1987. | | 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 30 de Enero de mil nove - |. 

cientos ochenta y siete , a las cuatro de la tarde, en el local 

de la Compañía Avda. República N”* 476, edificio Presidente de esta 

ciudad, se reunen los siguientes socios de la Compañía "Inmobilia=" '' 

ria de Construcciones Cía. Ltda.": Ing. Julio Portilla Portilla, - 

Sr. Julián Portilla Rodríguez y señoras, Liset Portílla Rodríguez, 

Viviana Portilla Rodríguez, Lorena Portilla Rodríguez y Maricela. 

Portilla Rodríguez. Hallándose presente la totalidad del capital . 

social pagado de la Compañía, acuerdan unánimemente constituirse - 

en Junta General Extraordinaria con el objeto de tratar los siguien 

tes asuntos: UNO. Transformación de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada a Compañía Anónima y aumento de Capital. * DOS. Estudio 

aprobación de los nuevos Estatutos de la Compañía Anónima. Se de- 

clara instalada la sesión y preside el Ing. Julio Portilla Porti- |: 

lla en su calidad de Gerente de la Compañía y actúa de Secretario UN 

el Sr. Julián Portilla Rodríguez, quien deja constancia de 'haberse-. > | 

formado la lista de los asistentes que representan la totálidad - y 

del capital social de la Compañía. PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. '. 
El Sr. Gerente manifiesta que es necesario para el mejor"giro y de. 

senvolvimiento de los negocios de la “Compañía, transformár la Com- 

pañía "Inmobiliaria de Construcciones Cía. Ltda." en Compañía Anó- 

nima, con la denominación "Inmobiliaria de Construcciones t. A. " y 

que al adoptar esta figura jurídica distinta, por ello no se' “disuel' 

ve ni pierde su personería, la que continuará subsistiendo' bájo la añ 

y 

  

   
nueva forma jurídica de Compañía Anónima. Que de aceptarse la pr 

posición, los socios pasarán a ser accionistas con derecho" a! que - 

ge les asigne las acciones que emita la Compañía Anónima, propor - 

cional al valor nominal de las participaciones que son propietarios 

el socio Ing. Julio Portilla Portilla es propietario de 395'parti- 

cipaciones de un mil sucres cada una; y los socios Sr. Júlián Por- 

tilla Rodríguez y señoras Liset, Viviana, Maricela y Lorena Por- ” 

tilla Rodríguez, son propietarios de una participación de un mil - 

sucres cada uno de los nombrados, total 400 participaciones de un 

mil sucres' cada una. El proponente manifiesta que . concomitantemen E 

te debe resolverse el aumento de capital de la Compañía por la su” 

ma de seis millones seiscientos mil sucres mediante compensación.-. 

del crédito que registra la contabilidad a su favor, crédito que - 

quedará extinguido, debiendo entregarle la Compañía 6.600 acciones 

ordinarias y nominativas de a un mil sucres cada una, Por el aumen 

to de capital mediante la c insBación de su crédito. Por tanto r 

que el capital de la Congo anónima Inmobiliaria de Construccimes | 5 

: 4 . a Ca oe ret il ml ra! mi rm dl _ 
 



    

es 

por el Gerente General de la Compañía y podrán otorgarse certifica 

"Articulo 7. Las acciones constarán de títulos»gue serán firmados = ]* 

dos provisionales o resguardados por las que pertenezca a cada ac- 

cionista. Cada título puede contener una o más acciones y se expe 

dirán con los requisitos señalados en el Art. 189 de la Ley de Com 

pañías y en el Libro Talonario correlativamente numerados, debien- 

do inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compa - 

ñía, en el que se anotarén las sucesivas transferencias, constitu- , 

ción de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran res 

: pecto al Lo sobre las acciones. 20 1909910 

Artículo /8. PROPIEDAD DE_LAS ACCIONES.- La propiedad de las accio 

prueba con la inscripción en el Libro de Acciones y Accio - 

  

  

   
   
   

  

   
   

   

   
     

nes se 

nistas/de la Compañía y se las transfiere mediante cesión cuya ins 

Los accionistas solo responden de las obligaciones sociales 

Ásta el monto de las acciones de las que sean propietarios y a - 

prorrata con los demás accionistas. Cada acción tienen derecho a 

otó en la Junta General en proporción a su valor pagado. En caso   pérdida p destrucción de un título de acción, la Compañía podrá 

mularlo, cumpliendo el requisito previsto en el Art. 210 de la - 

y: de Compañías. La anulación extinguirá todos los derechos inhe 

entes al título. , 

CAPITULO III 

DK LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. 

| 
ai 

-Ículo 10. La Administración de la Compañía se ejercerá por me - 

de la Junta General de Accji j rente neral. 
A 

Artículo 11.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General es el máximo 

¿ Órgano de dirección y administración de la Compañía; sus resolucio 

nes, acuerdos y decisiones obliga a todos los accionistas de la - 

Compañía aunque no hubieren concurrido a la sesión o no hubieren - 

contribuido con su voto, exceptuándose solamente los casos de im - 

pughación y apelación establecido en la Ley de Compañías, que se - 

sujetarán a los requisitos exigidos por la misma. 

Artículo 12. JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las reuniones 

de la Junta General serán r “linarias y extraordinarias y se reuni- 

rán siempre en el domicj? 2 la Compañía. La Junta General de -   E , . !



  

e
 

o de los presentes Estatutos, la Junta General de Accionistas, sea 

  

accionistas se reunirá por los menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía, para considerar los asuntos especificados en los - 

numerales 2, 3 y 4 del Art. 273 de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto constante en el Orden del Día, de acuerdo con la conyo 

catoria. : 

La Junta General de Accionistas se reunirá extraordinariamen 

te cuando sea convocada por el Gerente General a iniciativa propia 

o a petición escrita de accionistas que representen por lo menos - 

el 25% del capital social. También podrán ser convocadas por el - 

Comisario y por la Superintendencia de Compañías, cohforme a los - 

” 

términos de la ley. os . 

Artículo 13. JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuestó en el Art. ' 

anterior, la Junta General de Accionistas se entenderá concocada y 

quedará válidamente constituida para deliberar, en cualquier tiem; 

po y en cualquier lugar del territorio Nacional para tratar el - 

asunto o asuntos motivo de la reunión, cuando se encuentre! presen- 

te la totalidad del capital social pagado y los asistentes lacepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, 'cualquie- 

ra de los asistentes-accionistas puede oponerse a la discusión de 

los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente infor 

mado. 

Artículo 14. CONVOCATORIAS.- Sean ordinarias o extraordinarias , 

las Junta nerales de accionistas, serán convocadas por medio de 
fAen uno de los periódicos de mayor ciscula ión . : 

la prensa“en el domicilió de la Compañía'con ocho, as e antici 238 a 
: L .. /sonforme: e . 

ción por lo mengs al día señalado para la reunión, La Convocato - 
la ley de Compañías. : 
ria indicará necesariamente el lugar, día, hora y objeto de la ”% 

nión. Si ¿a Junta General no pudiere reunirse en primera convoca- ww” 

toria por falta de quórum, se porcederá a una segunda convocatoria, 

la misma que no podrá demorar en reunirse más de 30 días, ¡contados 

desde la fecha señalada para la primera. reunión. En los casos pre ' 

vistos en el Art. 282 de la-Ley de Compañías y en general para - 

cualquier modificación de los Estatutos, podrá hacerse una, tercera 

convocatoria en la forma prevista en la referida norma legal. . 

Artículo 15. LISTA DE ASISTENTES.- El Secretario de la Junta Ge- 

neral antes de declararse instalada la reunión, formará la lista - 

de asistentes. En Secretaría exhibirán los tenedores de acelones, 

sus respectivos títulos. El Secretario cumplirá las formalidades 

previstas en el Art. 281 de la Ley de Compañías, dejando constan - 

cia con su firma y la del Presidente de la Junta General del alis- 

tamiento total que hiciere. 

Artículo 16. QU' "M.- Salvo - disposición en contrario de la ley 
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aprobado es el siguiente: a 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA DE 

CONSTRUCCIONES C.A.” 

CAPITULO I 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO. 

Artículo 1.- DENOMINACION.- La denominación de la Compañía es "IN 

MOBILIARIA DE CONSTRUCCIONES C.A.", que identifica'el giro ordina- 

rio de sus negocios y el desenvolvimiento de sus actividades. 
» % 

Artículo 2. NACIONALIDAD.- La Compañía "Inmobiliaria de Construc- 

_ ciones C. A." es de nacionalidad ecuatoriana, constituida de confor 

- midad con la leyes del Ecuador y el desenvolvimiento de. sus activi 

dades se regirá por el contrato social, los presentes: Estatutos Y 

por la Ley, especialmente por la Ley de Compañías. o 

Artículo 3. DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad. 

de Quito, pudiendo establecer sucursales, agencias y otros estable 

cimientos en cualquier lugar del país o en el exterior. 

Artículo 4. OBJETO SOCIAL.- .El objeto social de "Inmobiliaria de 

Construcciones C.A." es la construcción de edificiosy carreteras -. 

por cuenta propia Oo ajena. La compraventa de inmuebles.- ¡La venta 

de edificios y locales, en unidades o dentro del régimen de propie 

dad horizontal. Como actividad especial, la distribución y:exhibi 

ción de películas cinematográficas. 

Para cumplir con estos fines, la Compañía podrá realizar to- 

da clase de actos y contratos permitidos por las leyes, relaciona 

dos con el objeto social, pudiendo ejercer representaciones prove- 

nientes del Ecuador o del exterior. ps 

Artículo 5. PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es; de 50 * 

años, plazo que-se contará a partir de la fecha de inscripción de 

la escritura pública de Constitución en el Registro Mercangil. 

CAPITULO II 

DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

Artículo 6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es - 

de Siete millones de Sucres (S/. 7'000.000) representado por -7.000 

acciones ordinarias y nominativas de un mil Sucres cada una, nume- 

_radás del cero, cero, cero uno al siete mil, que se encuentran sus 

critas y pagadas. 
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aumento de capital resuelto, mediante la compensación de su crédi- 

to que queda extinguido, quien suscribe dichas acciones. Que el 

cuadro de distribución del nuevo capital de la Compañía es el si - 

  

    
    

    

     

    

    

  

guiente: 

ACCIONISTA N*DE ACCIONES DE CAPITAL SUs-— 

S/. 1.000 C/UNA. CRITO Y PAGA- 

DO. 7 

Ing. Juljo/Portilla Portilla 6.995 S/. 6'995.000 . 
Sr. Juliák Portilla Rodríguez . 1 1.000 

Sra. Iiggt Portilla Rodríguez 1 1.000 ” 

Sra. Vffiana Portilla Rodríguez 1 1. 000 

Sra. Aricela Portilla Rodrí- 
guez. 1 . 1.000 

Sra. [Irena Portilla Rodríguez “1 aut 1,000 

O Total: 7.000 7.000.000 0 
. 
Y 

    

     

    

    

   

  

   

DO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. El Sr. Gerente manifiesta que ha 

  

poso resuelto la transformación y el aumento del. capital de la 

:ohfiañta, la Junta General considere y apruebe los nueves Estatu - 

b de la Compañía Anónima, que regirán para el giro y “actividad - 

la misma y presenta el Proyecto que ha elaborado en el que cons 

que la denominación es "Inmobiliaria de Construcciones C.A." 5 

que] la nacionalidad y domicilio continuarán siendo los mismos, en 

14 al forma el objeto social, añadiendo la actividad que opera ac- 

thallmente que es la "distribución y exhibición de películas cinema- 

áficas". Que el plazo de duración de la Compañía Anónima será ; 

endido a cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción 

5 Registro Mercantil -28 de Febrero de 1974-. Que el capital. 0 

Lal de la Compañfa, conforme lo aprobado es de Siete millones - 

| bupres, representado por 7.000 acciones ordinarias y nominati - 

pde un mil Sucres cada una. Por último manifiesta que en cuan- 

los demás aspectos de organización y funcionamiento de la Com 

paña Anónima, Administración, facultades de los Administradores , 

Juntas Generales, Convocatorias, forma de designación de los Admi- . 

  

nistradores, reparto de utilidades, disolución y procedimiento, el 

proyecto de Estatutos se ciñe al ordenamiento jurídico de la Ley - >» 

de Compañías, respecto a las Compañías Anónimas. En consideración 

se da lectura a los Estatutos depositados en Secretaría y luego de 

varias intervenciones, la Junta General aprueba por unanimidad el 

texto íntegro de los indicados Estatutos que regirá en lo posterior 

para la Compañía Anónima "Inmobiliaria de Construcciones C.A.”, Es- 

tatutos que sustituyen.«a los que regía para la Compañía de Responsa 

bilidad Limitada, transfozwada en Compañía Anónima y cuyo texto - 
po o o |



- DEL GERENTE GENERAL Y COMISARIO. 
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mar el contrato social; e) Decidir sobre el aumento o disminución 

del capital, la prórroga del plazo de funcionamiento, la fusión, - 

transformación y disolución anticipada y liquidación de la Compañía, 

designando en este último caso al Liquidador o Liquidadores; £) A- 

probar el presupuesto de la Compañía que deberá ser presentado a con 

sideración por el Gerente General de la misma; gy) Conocer y aprobar 

todo asunto relacionado con la marcha administrativa de la Compañía” - 
: | 

y los resultados económicos, Balance General, estado de pérdidas y 

ganancias, inventarios, así como los informes que presenten el Ge - 

rente y Comisario; h) Resolver la distribución de las utilidades o 

beneficios sociales o el destino de las mismas; 1) Resolver la ca- 

pitalización de las reservas y el superávit de la revalorización de 

activos de la Compañía, así como las reinversiones del capital;  j) 

Señalar de las utilidades líquidas el monto que se destina para el 

«fondo de reserva legal, que no podrá ser menos del 103% de -las utili 

dades hasta que alcance el 50% del capital social y resolver la :d 

mación del fondo de reserva facultativo que queda establecido Esta= 6: y 

tutariamente, destinado a fines especiales o generales; k). Resol - 

ver acerca de la emisión de obligaciones; 1) Fiscalizar las actua- ” 

ciones de los Administradores de la Compañía; 11) Autorizar al Ge- 

rente General realice operaciones que excedan del 50% del: capital : 

social y autorizar la enajenación o hipoteca de los bienes sociales; 

m) Interpretar con fuerza obligatoria los presentes Estatutos y re- 

solver en general cualquier asunto no previsto en la Ley y en estos 

Estatutos. 

CAPITULO IV 

O. 

Artículo 21. DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General es el repre 
sentante legal de la Compañía y será designado para un período de . ' 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Artículo 22. Además de las atribuciones señaladas en la Ley, el 

Gerente General tendrá las siguientes: a) Nombrar y remover a los 

empleados y trabajadores de la Compañía y señalar sus remuneracio- 

nes de conformidad con el presupuesto de la misma; b) Organizar y 

dirigir las dependencias de la Compañía; Cc) Supervigilar y asig - .: 

nar funciones a los empleados y trabajadores de la Compañía;  d) 

Dirigir el movimiento económico y financiero de la Compañía, giran  ' 

do inclusive cheques contra sus cuentas corrientes; e) Entregar - 

al Comisario, los inventarios, Balances y Cuentas de resultados de 

cada período económico;  f) Tener a su cargo la Caja, Cuentas co - 

rrientes y Cartera de valores; g) Firmar las comunicaciones en re 

presentación de la Compañifa; h) Llevar los libros de Actas, de Ac  
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ms E 
ordinaria o extraordinaria, no podrá considerarse cone da para : 

deliberar en primera convocatoria, si no está representada por los | 

concurrentes a ella, por lo menos, la mitad del capital social paga 

do. En segunda convocatoria, la Junta General podrá reunirse váli- 

damente con el número de accionistas que concurran, sea cual fuere 

el capital social que representen, particular que deberá advertirse 

en la respectiva convocatoria. Sin embargo de lo dispuesto ante L 

riormenfe, para que la Junta General de accionistas ordinaria o ex- 

naria, pueda acordar válidamente el aumento o disminución - 

    

   

     

traordf 

del gápital social, la transformación, la fusión, disolución antici 

pada/ de la Compañía, reactivación de la misma en proceso de liquida 

ci6h,: la convalidación y en general, cualquier modificación de los 

Xutos sociales, habrá de concurrir a ella, en primera convocato 

la mitad del capital pagados en segunda convocatoria, la terce 

a . Y 
Art. 17. be LA REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL.- Los accionistas podrán - 

hAcerse representar en la Junta General por otra persona mediante 7 

arta dirigida al Gerente:General o mediante Poder Notarial. y 

   

  

Artículo 18. VOTACION.- 'Salvo lo dispuesto en la Ley de “Compañías 

ly en los presentes Estatutós, las decisiones de la Junta General de 

Accionistas se adoptará por mayoría de votos del capital pagado cop 

| currente a la reunión. Los votos en blanco E las abstenciones se - 

sumarán a la mayoría numérica. 

[Artículo 19. DIRECCION Y ACTAS.- Las Junta Generales de accionis-' 

[tas serán presididas por el Gerente General de la Compañía y actua- 

rá de Secretario la persona que sea designada por La, ta, sea O 

ho aprionista. Las actas serán firmadas a Suit a a 

“jo. Em caso de Junta General Universal, firmarén el Acta, además 

e los respectivos dignatarios, todos los accionistas concurrentes, 

Viajo sanción de nulidad. De cada reunión de Junta General se forma 

Ná un expediente que contendrá: una copia del Acta, los documentos. 

que: justifiquen las convocatorias realizadas conforme la Ley y los 

Estatutos y demás documentos que fueren conocidos por la Junta. , 

Las Actas podrán extenderse y firmarse en la misma reunión o dentro 

de los 15 días posteriores a ella. | . 

     
   

Artículo 20. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atrio" 

buciones y deberes de la Junta General a más de las señaladas por 

la Ley: a) Elegir para el período de 5 años, al Gerente General y | 

por el período de un año al Comisario Principal y Suplente; hb) Re- 

mover y suspender en el ejercicio de sus funciones a los .dignata - 

rios mencionados, así como señalar sus remuneraciones; Cc). Acordar 

cambios sustanciales en el giro de los negocios sociales;. a) Refór 
»  
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ciones y más documentos de la Compañía; i) Presentar el Informe - 

  

anual a consideración de la Junta General, el Balance General y el 

Estado de pérdidas y ganancias; j) Cuidar del archivo de la Compa” 

ñía; k) Intervenir a nombre de la Compañía en todos los actos y -. 

x contratos y en juicios como actor o demandado, ejerciendo la repre- 

A sentación! juáfcial y extrajudicial de la misma. Para las operacio- 

   

     

   

   

  

l zación de/ la Junta General; 1) Decidir sobre la apertúra y clausu* 

ncias, sucursales y otros establecimientos en' cualquier lw 

país o del exterior; 11) Dictar Reglamentos Internos para 

la: YJueha marcha de la Compañía; m) Cumplir y hacer cumplir los Es-   
lelré si el Poder tiene carácter de general con respecto a dichos ac 

, Será necesaria la autorización de la Junta General. En ningún 

DEL COMISARIO:- La Junta General de Accionistas nom- 

jbrará un Comisario Principal y.un Suplente, los cuales durarán un - 

; 

Chentas de pérdidas y ganancias, libros, valores, caja, comprobantes 

ingresos y egresos, cuentas corrientes y demás documentos rela -: 

onados con la Administración económica de la empresa. Presentará. 

informe detallado acerca del movimiento económico de la Compañía   
; CAPITULO V | 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION. | 
] | p 
Artículo _ 25. DISOLUCION.- La Compañía se disuelve: a) Por el cum *' 

« plimiento del plazo para el cual se constituyó, a menos que antes - 

de su fenecimiento se haya prorrogado en la forma y con los requisí 

. tos determinados en la Ley; b) Por la pérdida del 50% o más del ca. 

pital social y en la totalidad de las reservas, a menos que los ac- 

cionistas acuerden reintegrarlo o limitar el fondo social al capi - 

tal existente; c) Por resolución de la Junta General de Accionis - 

tas adoptada con el quórum y mayoría decisoria prevista en la Ley - 

de Compañías y en los presentes Estatutos. La Junta General no re- 

quiere invocar ninguna - Á para decidir la disolución voluntaria , 

de la Compañía; 4) Por reducción a menos del mínimo .legal del núme| | 

AA 
ali  



  

| ro de acionistas, siempre que en el plazo de” tres meses no se in - tr 

corporen Huevos accionistas; y» - e) Por las demás causas estableci- 

das en la Ley de Compañías. 

Artículo 26 LIQUIDACION.- Disuelta la Compañía, se pondrá en esta 

do de liquidación, salvo los casos de fusión o absorción. : La Junta 

General de Accionistas, designará el o los Liquidadores que estime 

conveniente, señalando el procedimiento de liquidación y determinan * 

t 

do las atribuciones y deberes, así como la remuneración que deben -';:-- 

percibir. Si la Junta General nada hubiese resuelto sobre estos as 

pectos, la liquidación estará a cargo del Gerente General, quien =-- 

tendrá las atribuciones determinadas en la Ley y en.estos Estatutos 

y se sujetará al procedimiento determinado en la Ley de Compañías. 

(Hasta aquí los Estatutos aprobados). 

Conforme el Art. 376 de la Ley de Compañías, la Junta General dispo 

ne que se cumpla con todos los requisitos exigidos por la ley, de - 

biendo agregarse a la escritura pública de transformación, de la Co 

pañía, el Balance final cerrado el día anterior al del otoiganten: Y 

de la escritura pública. Los Estatutos aprobados constarán en el - 

Acta de la presente sesión, la misma. que se incorporarí ai la matriz 

de la respectiva escritura pública due otorgue el Gerente'=-======- 

a quien se le concede amplias fagultades Para intervenir en dicha -= 

escritura pública y demás trámites legales de aprobación e inscrip- 

' ción. Por cuanto se ha tratádo y resuelto los puntos del Orden del 

  
pía, se declara terminada la sesión. Se concede un momento de rece 

    

"so para la redacción del a y luego de leída queda aprobada por - 

unanimidad. . En cúmplim 

El,N* del "R.U.C." de la Compañía 7001. rpora- 

     
   

  

stentes.    egnto de la ley, fip an todos los a 

       
     

   

ián Portilla Rodríguez 
Secretario-Socio . 
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OTARIO DECIMO SEGUNDO, 
  

    e 1 W De. Suimo Ualisoo Maldonado 
| | NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 

TELEFONOS: 321-883 - 542-220 
/ QUITO - ECUADOR 

p MAZONS>» Dende eunplimiente y lo dispuesto en el Artich» 

lo Segunda de le Reno lue ión número + S7elulel Y. o. 

    
  

00731, dedo por le Superintendenelo de Compeñies el 

|__15 de wsyo se 1.987, tenb note ul Margen de la wetris 

pañis PINMOBILEARIZA. De COOMITRUCCIONES C+«UIDA:. * Y - 

  

  

  

Y *INMOB ILIARÍA DE comstiidedoMeS SaAr" y Aumento. de Cs.   ! 

Dégsius Segundo de este cantón el 17 de uerzo de 1, 
o 

cuye protecele se helle setueluento e mi corgo per » 

Licencia de su Tituler y per eficio de enesrúe dto 

  

  
  

por ls H,Corte Suporier de Quito,do 18 uproberión de 
    
  

le signs que por le presente Resolución hsco diche » 
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28 , MOTARZO ENCARGO 

NOTARIA -BECIMA IND 
TELEFONOS: 
 



  

  

RASON;- Dendo cumplimiento » lo dispuesto en el Articu 

.lo Cuerts de ls Revoluetón mbnero t 'S7=laloloT 00731, ¿qe 
de por lo Superintendensia de Cowpeñisa el 15 de usyo - 

de 1,987, toub nets sl uergon de le wetris de le esority 
ro píblics de Constitución de lo Compelo "INMOBILIARIA 
DR CONSTRUCCIONES €. UTDA.*,colobredo ente el Noterio Def 
Wa Segundo de esto Cantón el 4 de febrero de 1,974 , vupo 
Protocolo so helio vetusiuente e ui vergo par hiconris de 

du Tituler y por Oficio de enesrgo dedo pex le H/Corte - 

superior de Quite, de le trvastorWción de dina compeñilo 

o uns soeociedad Aninino ¿cunente de espitel, prorregos de - 
pleno de duroción y astabloeror nuevos estetutos, udlipnto 

escrituro plbilios eo libróda en esta misuo Notoris el 17 
de werue de 1987; setos que son eprobitas en virtud de le 
Presento Roso lus ión, 

  

   

    

, 0 20/40 weyo de 1,987 
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FARZO. ENCARGADO. 
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etecientos treinta y uno de la Sra. Superintendente de Compañías, de 

  
3 13 de mayo de 1987, bajo el nímero 605 del Registro Mercantil, tomo - 

  

6 he archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Púsios de 

7 fransforseción de la compañ de responsabilidad mi tad: 

8 RIA DE CONSTRUCOTONES COMPAÑTA [MITADA" en un sciadas de “IN. 

  

y MOBELIARIA DE CONSTRUCCIONES COMPAÑIA ANONIMA", Aumento de Capital, 

¡o Prórroga de oleza de duración y esteblecinsitna de nuevas estufytos, | : 

11 BÍO: L [_de eaezo dl Y, nte al Notario Diclas Seguid deal 

12 UTE UN a pia e 3) Z - y E 

  

  

  

             e Gustavo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

ENCARGADO 
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